
 

Emergencia sanitaria. Licencia personal de riesgo. 
  

 

Tengo un empleado que se encuentra en el grupo de riesgo solamente por la edad (62 
años), en caso de que quiera concurrir al trabajo, ¿está permitido? ¿Se necesita alguna 
autorización o protocolo especial? 

Está dispensado del deber de asistencia con goce de haberes, puede trabajar desde su casa, 
con teletrabajo únicamente. 
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